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Provincia Modesto Omiste

ViIlazón, 04 de diciembre de 2018

·'\1STOS
,
"l.,

l' Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, remite al Pleno del Concejo la
L solicitud Cite: Gamvlz/Planf 140/2018, solicitud de Modificación Presupuestaria
¡: intrainstirucjuual "GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS, APOYO A LA CUL TU~t\
¡ M'UNICIPAL y FIESTA DE LA OLLA", por un importe de 160.545,64 (Ciento sesenta mil,
. qtbuientos cuarenta y cinco mil con 6411 00 Bolivianos).

el Concejo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, de la Provincia Modesto
del Departsmearo de Potosí, dicta la presente Resolución:

Que, el Municipio viene trabajando en coordinación con las autoridades, en sus más imperiosas
necesidades donde la población no sean simples observadores, más bien sea estos parte activa del cambio
y desarrollo social en cada comunidad.

al existir la necesidad de realizar la Modificación Presupuestaria intrainstitucional "GESTIÓN DE
SOLIDOS, APOYO A LA CULTURA MUNICIPAL y FIESTA DE LA OLLA",

por Informe Técnico Administrativo Financiero Gamvlz/Planf 84-2018. y así mismo
Legal UAL G.M.V 240/2018 del Abg. Benito Tórrez Andaluz que menciona que la

•·••?'BIQIjIifi~¡;a(:,iónpresupuestaria UQ. contraviene el ordenamiento jurídico vigente y cumple con Jos requisitos
establece para el ef~to. por lo que dicha solicitud debe contar con Resolución Municipal

, . . . Ambos informes que han realizado la valoración correspondiente de la documentación
.',adjunta a la \NOTA CITE GAMV-EMAVI -crt~:~5º/2018, de fecha 19 de octubre de20J8) y.así
lmsmO en su instancia revisaron los documentos adjÚÍltos.3. la nota (OF. CITE N° 2 l l- U.C/OAMV de
fecha 30 de octubre de 2018).Asi mismo los demás documentos- y remitidos por el. L..!{~I!lW·'.'·
Ejecutivo del Gobierno AutónOJW.,l¡Municipal de Villazón, órgano que .. '
generación y veracidad de estos docamenros,

Que, enmarcados en la Constitución Política del '¿staJo{"L~.t;i
Gubernamental, Ley 482 Ley de Gobiernos Autónomos Municipales; y o .
Descentralización, el Plan Territorial de Desarrollo Integral, Plan Estratégico
de la transparencia, honestidad y buscando el desarrollo del municipio buscando el vivir bien: ..

Control

Que, la Constitución Política del Estado, articulo 302, parágrafo 1, son competencias exclusivas deles
"V'" <WlLViJ.VÁ.UV" municipales autónomos. en su jurisdicción: numeral 27 " Aseo urbano, manejo y

de residuos sólidos en el marco de la política del Estado .

para reducir la generación
-, éliSj)Ostcíónfinal de los esiduos,
A.rt:ícvlo 19 (planificación) .

.-,-"- ._.".-~-_, ""',....dcSfI:roUarán e imolementará
proyectos de inversión,
contribuir al logro de los
logro de los resultados y metas de la
resultados y metas de la planificación de

• artículo 8 (jerarquización de la gestión integral de
Integral de Residuos, en el n~y:elcentral del Estado y
sus acciones, en orden de lilport'<lIlcia, a: prevenir
el aprovechamiento de los ~idnos) Minimizar la

ooStblle sólo para aquellos resi~lOs no aprovechables.
Estado y las entidades tettQliales autónomas,
de Residuos, él través de Pl-íticas, programas o
con la planificación de mecln¡:.> plazo, a fin de

r>181!lltlcac;l(·)11 de mediano plazo,:1 fin de contribuir al
mediano plazo, a fin de conqibuir al logro de los
Estado, en el marco de la n<tnativa vigente.

L son de competencias excl~vas de ~QS
,pr()Jll(lCl()Jl y conservación de culnira,

arquitectónico,
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i¡ii¡¡¡¡¡¡¡~Qu~~e¡¡,:la~.~L:ey~~; Marcode Autonomías y Descentralización Andrés Ibáñez,artículo 86 (patrimonio,
cultural), parágrafo Ill, numeral 1, Formular y ejecutar políticas de protección, conservación,
recuperación, custodia y promoción del patrimonio cultural municipal y descolonización, investigación )
prácticas de culturas ancestrales de naciones originarias y pueblos indígenas, idiomas del Estado
.Phirinacional, en el marco de las políticas estatales.

Qae~ la Ley 1<° 530 de mayo de 2014, tiene como finalidad poner en valor las identidades culturales de]
Estado Plurinacional de Bolivia, sus diversas expresiones y legados, promoviendo la diversidad cultural,
el dinamismo intercultural y la corresponsabilidad de todos los actores y sectores sociales, como
componentes esenciales del desarrollo humano y socioeconómico del pueblo Boliviano.

Que. la Ley N° 482., Ley de Gobiernos Autónomos Municipales de fecha 9 de enero de 2014, en su arto
,~eral 13, establece, presentar el programa de operaciones anual en el presupuesto de] órgano
:~vo municipal y sus refonnulados.

Que; la.Ley de Administración Presupuestaria (Ley N° 2042 de 21 de diciembre de 1999), regula los
procedimientos. requisitos y formalidades de carácter general para la administración del presupuesto
general de cada gestión, arto 4 indica "Las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por Ley de
Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los
procedimientos legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites
deberá efectuarse según se establece en el reglamento de modificaciones presupuestarias, que será

mediante Decreto Supremo".

'_".,.,x,." Supremo N° 3607, de fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modificaciones
en aplicación de sus artículos 4,7,8,16 y concordantes con la Ley N° 2042 "Ley de

·¡"'.lIiPísb:acilón Presupuestaría" de fecha 21 de Diciembre de 1999, y que no contraviene ninguna norma

Que. el Concejo Municipal de Villazón en sesión órdínAti.a N° 82/2018 de fecha 04 de diciembre de
2018, luego de la exposición de la documentación remítlda por-.el ÓRGANO EJECtJfIVO D;I,..
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNl:CIPAL DE VILLAZÓN, y ante 139QQ~'.'f!¡;ione '~:·de·
Resolución es incompleto y limita v$ias de las competencias Iegislanvas y de"
ha visto por conveniente presentar para su tratami . ~,espondiente un 11 'celo de Resolución.
por parte de la comisión. Así mismo luego de la ap -'~'x_'Cte'~ ~emo .'. procede al fl1i;Jrunicntnen
grande y en detalle según lo que establece el artículo 38 inc. e) de la~N° ót>. '-, eterminan
emitir la presente Resolución. . .

MUNICIPAL
QUELt·.,

AL DE
DESCENTR-\LIZACIÓN,

, ... . "'N6RMATIVA NACIONAL .,

DE VILLAZÓN, EN USO ....DE SUS ESPECIFICAS
CONSTlTI1CIÓN POljTICA DEL ESTADO

MARCO DE AUTONOMÍAS Y
AllTÓNOMOS MUNICIPALES,

A MUNICIPAL.

'DigA:

ARTICULO PRIMERO.- Se
parte para "GESTIÓN DE RESID
inobservancia y contradicciones a la
00/100 Bolivianos) y para APO~,(}

un importe de Bs. 49.330,00

cación Presupuestaria lntrail,stitucional solo en
, por contener la doct.t:t:ijentación remitida
por el monto de Bs 12..000,00 (Doce mil 0011

__ ~,,,'.vl"I.\~Ir-n'-'y fIESTA DE LA OLLA",



¡i¡¡¡¡¡¡~e!d~;~..~'¡;~-·~Mfi~t~~~:Bs. 61.330,00 (Sesenta y un mil trescientos treinta con 001100 Bolivianos), por
• lo que dicha modificación presupuestaria debe contar con la Resolución Municipal correspondiente.

Modificación que se realiza, bajo el principio de FLEXIBILIDAD establecido en el artículo 4 ine.
d) del D.S. 3246, según el siguiente cuadro:

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL m: y lLL.'cZON
DFf."LLE MODlflCACJON iNTRAINSTITUCION. ...i. GESTIÓN 2iJlS

(E.'" BOLIVlANOS)
Anexo NQ

1
viUazón, 19 de noviembre dG

GIM10S 2018

lid O U Poo Pro Ac Fin. Ft Oí Obj E r Descripcioónobjeto de gasto Pareja!
A E ¡; y t FUil " 9 T

01 ~JI.
000 00

6.2 20 210 2.5.6 O O
Servicios de Imprenta,

O O Fotocopiado

01 97 000 01 1.1. 20 210 9910 O O
Provisiones para Gastos de

O 2 O Capita!

Ent O U Pro Fin. Ft Or Obj E T r;)escripciónobjeto de gaioto Parcial
A E 9 FUIl e 9 T I

153 01 01 14 5.1. 20 2';0 3111 O O
Gastos por Refrigerios al 6.000,00

7 O O personal permanente

01 14
s.i 20 210 3411 O O

C-omoustibie.s. Lubricantes y
O O Derivados para consumo

23
OO() 01 8.2. 20 210 2522 O O Consultores lndi\liduales de
O O O Linea

2'..) 00\}
01 8.2. 20 210 2699 O O üuos

O O O

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los recursos a disponerseyt~j~.~=¡~~m
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,
Administrativo y Financiero y responsables de las unidades y otros pertinentes
Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, serán responsables en caso de vulneración de)
juridico y/o normativas internas del Gobierno Autónomo Municipal de ViUa:ron, o como de la

de alguna normativa interna que pudo haberse generado en el Órgano Ejecutivo y en
~lÍel(lro y por falta de remisión, el Concejo Municipal haya generado la presente Resolución

Fde.

Es dada en la Sala de
.8c201$ años.

de Villazón, a los cuatro dí~s del mes de diciembre

/

.. Ame. Jlt)Sotros:

i.! ./~
:'1-/

./.._

" '
\4 : 1, ~\ltf::'<.",: ~ .f, ~,.,":'i , ,'~V~ '"' ~

üi r ecc ión Concejo Hunicipal: Calle Tarija Nº 234 entre plaza 6 de Agos:o - Tel. I Fax: 25965573


